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La conmemoración que la Facultad de Derecho ha resuel­
to llevar a cabo, con especié!-1 acierto, de la Declaración U ni­
versal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, tFae 
en mi palabra la voz de México a este plausible evento, que . 
no es otra cosa que la exaltación de la dignidad trascendental 
de J a persona humana, que conduce a cumplir el enunciado del 
Concilio Vaticano II: " Es la persona del hombre la que hay que 
salvar. Es la sociedad humana la que hay que renovar" ( 1) . 

He de hablaros sobre el tema "Los Derechos Humanos y 
el Juicio de Amparo", que es para mí particularmente preferi­
do, porque me llevará a exponer ante tan distinguido audito­
rio las· claras expresiones de la profunda vocación de mi país 
a reconocer todos y cada uno de los derechos esenciales del 
hombre, por una parte, y a otorgar las garantías que hagan efec­
tivos tan primordiales derechos, por los medios legales, dentro 
del orden jurídico fundamental que conduce a mi país por la 
senda de su destino. 

Permitidme trazar un bosquejo histórico que como tal, ha 
de ser breve y que mostrará, siquiera a grandes 'rasgos el ori­
gen del alcance profundo del _juicio de Amparo, como 'proceso 
jurídico eficaz para la protección de la persona humana, en sus 
derechos esenciales. 

Fue el Libertador de México, el Cura de Dolores don Mi­
guel Hidalgo y Costilla, quien primero que nadie y cuando ape­
nas se iniciaba la guerra de Independencia, el 26 de Noviem­
bre de 1810 lanzó el Decreto de abolición de la esclavitud D e-

' 
( * ) Conferencia leida en el S alón de Actos, en JUllo de 1968_ 

(1) constitución Pastoral sobre la I glesia en _ el mundo actual (Gaudium et spes, 3). 



6 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITiéAS 

creto que ciertamente no tuvo inmediata vigencia sino hasta 
que se consumó la Independencia Política de México, el 27 de 
Septiembre _de 1821, al entrar en la Ciudad de México el Ejér-

-cito Trigarante, al mando del indio don Vicente Guerrero y el 
criollo don Agustín de I túrbide. . 

"Los Principios o Elementos Constitucionales de Octubre 
de 1814", conocidos como la "Constitución de Apatzingán" , 
que no llegó a regir los destinos de México porque la .guerra de 
Independencia continuaba, contiene un capítulo especial dedi­
cado a las Garantías Indi_viduales y se hace en ella ' 'una decla­
ración general acerca de la relación entre los derechos del hom­
bre, clasificados al modo de la Declaración francesa ( de los . 
Derechos del Hombre y del Ciudadano) y el Gobierno" , y de 
su texto "aparece que los Derechos del Hombre o Ga·rantias 
Individuales eran repu_tados como elementos insuperab!es p~r 
el Poder Público, que siempre debía respetarlos en su mtegn­
dad". De ahí desprende un conocido tratadista mexicano, " que 
los . Derechos del_ Hombre son superiores a to~a _organización 
social, cuyo Gobierno, en ejercicio del Poder Publico, debe re­
putarlos intangibles, pues su protección no es sino la única fi­
nalidad del Estado" (2). 

Ya conquistada la Independencia y tan sólo tres años des­
pués,- el Congreso Constituyente respectivo elaboró" la Consti­
tución Federal de Octubre de 1824 complemento y culmina­
ción del Acta Constitutiva de Ener~ del mismo año, en la 9-ue 
se implantó el régimen federal para nuestra naciente Rep~i~hca. 
Hay que reconocer que allí resulta deficiente la declarac10n de 
las garantías individuales y que en ellas no se establece medio 
jurídico alguno para tuteladas. Los Derechos del Hombre fi­
guran en un plano secundario debido a la primordial preocu­
pación de los constituyentes d~ establecer las bases para el fun­
cionamiento de los. órganos' gubernamentales. 

De un régimen político opuesto centralista, fueron las " Sie­
te Leyes Constitucionales" de 1836 que rompieron la estruc­
tura anterior del Estado, y crearon ~n absurdo Supre!11:o P oder 
Conser~a?or para ejercer control constitucional pohtico, cor. 
el prop<;>s1to de proteger el orden jurídico superior, que no pue­
d_e considerar~e como el origen del Amparo; de manera qu~ iue 
siempre considerado como el modo de crear una oligarq m a de 

(2) Lic. Igna cio Bu'.!"goa. El Julclo de Amparo, 4a . edlclón, p á g . 77. México, 1957. 
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sus integrantes, irresponsables de sus actos y, en consecuen­
cia, absurdo dentro de cualquier sistema constitucional de fa­
cultades expresas, limitadas y, por ende, previsor de responsa­
bilidades públicas. 

En la Constitución del Estado de Yucatán de 1840 y por la 
decisiva influencia del eminente don José Crescencio Rejón, se 
insertaron ciertas garantías individuales, como la libertad reli­
giosa, de pensamiento, de imprenta y otras, pero principalmen­
te se creó el medio controlador del régimen constitucional, o 
sea el "amparo", como 10. llamó el propio Rejón, a cargo del Po­
der Judicial. Allí nació en México la institución del Amparo. 

Para elaborar una nueva Constitución centralista que sus­
tituyera a las Siete Leyes Constitucionales de 1836 conforme 
al Plan de Tacubaya, se expidieron las Bases Orgánicas, desig~ 
nándose una comisión de siete miembros que redactaron un 
proyecto. No hubo conformidad entre ellos y la minoría, enca­
bezada por otro eminente jurista don Mariano Otero, elaboró 
su propio proyecto, eminentemente individualista y liberal, y_ 
en él se declaraba que los derechos del individuo "debían ser el 
objeto primordial de protección de las Instituciones Constitu­
cionales". En el proyecto se otorgaba competencia a la Supre­
ma Corte · de Justicia para conocer de los "reclamos" intenta­
dos por los particulares contra los actos de los .otros poderes, 
violatorios de las garantías individuales. 

Nada se agregó, empero en las Bases Orgánicas de 1843 
acerca de los Derechos del Hombre ni sobre su protección cons­
titucional, pero al terminar la guerra de los Estados Unidos en 
contra de mi país, el Gobierno liberal expidió el "Acta de Re­
formas", que restauró la Constitución Federal de 1824 con las 
modificaciones inspiradas en el progreso del Derecho' Público 
que en México_ se habían o~s~rvado, y elaborándose la idea de 
implantar un sistema que hiciera efectivas las garantías indivi­
duales, según la fórmula de don Mariano Otero acerca del am­
paro, mediante faculta1es a l?s Tribunales de la Federación 
para proteger a _cualqmer habitante de la Repúbiica, en ejer­
cicio y conservación de los d~rec~os que le conceden dicha Cons­
titución y las 1:,eye~ Consti_tuci~nales, contra todo ataque de 
los Poder~s. L~~islativo y EJecut_1vo de la Federación y de los 
Estados, hmitando~e dichos Tnbunales a impartir su protec­
ción en el caso particular sobre el que verse el proceso, sin 
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hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto que 
la motivare" ( 3) . 

La Constitución de 1857, emanada del Plan de Ayutla, 
que fue la bandera política del Partido Liberal en las Guerras 
de Reforma, implantó el individualismo y liberalismo puros, 
derivados de la declaración de los Derechos del Hombre y del 
ciudadano de 1789 y en su primer artículo la Constitución con­
sagró los nobles y levantados propósit6s de la Nación Mexi­
cana, en la siguiente fórmula: " El Pueblo mexicano reconoce 
que los derechos del hombre son la base y el objeto de las Ins­
tituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las le­
yes y todas las autoridades del país deben respetar y sostener 
las garantías que otorga la presente Constitución" ( 4? -· . 

Desapareció todo control político de tutela const1tuc10nal 
Y se estableció que fuese la autoridad judicial la que proveyese 
a la protección de la Ley Fundamental en los casos c~ncre~?s 
en que se denunciase por cualquier particular alguna v10lac¡on 
a sus_ n:i~ndamientos y mediante la instauración de un ve~da­
dero Jmc10, en el que los fallos no tuvieran efectos d~cla~~tivos 
generales. Se formuló así el artículo 101 de la Const1tuc1on de 
1857, cuyo texto se repitió en los mismos términos de la actual 
Constitución de 1917. 

~sta última, apartándose en parte del individualis~o ~ li­
beralismo estrictos de la Constitución de 1857, substituyo el 
p~incipio Y la fórmula inicial por esta otra, que es e~ a~tí_culo 
1· de ella: "En los Estados Unidos Mexicanos todo mdividuo 
gozará de la,s garan~ía~ que otorga esta Constitución, las_ cua­
les n_o. podran restr~ng1rse sino en los casos y en las mismas 
cond1c1ones que ella misma establece" - (5). . .. 

Acerca de la divergencia entre las dos fórmul~s m1c1ales 
de ~m~a~, Constituciones habría mucho que disc~tir, P?rque 
la d1stmc1on de la que aquí dejo constancia es mas s~til 9,ue 
fundamental, pero no es esta la oportunidad para tal d!scus1on. 

Se debe agregar que la Constitución de 1917, ademas de las 
garant~as con~ignadas en su predecesora de 1857, establece las 
garant1as_ sociales, qu~ son un conjunto de derech?s otorgados 
a determmadas clases sociales, y que tienden a meJorar su con-

(3) Acta de Reformas dé 18 de Mayo de 1847. Art. 5. 
(4) Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica nos, sancionada y jurada por 

el Congreso General Constituyente, el dla 5 de feb'I'ero de l857. Art. lQ. 
. (5) Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de Febrero de 1917, 

Art. lQ. 

• 
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dición económica, según los artículos 123 y 27, que cristalizan 
las aspiraciones fundamentales de la revolución mt:xicana., _ con­
sistentes en resolver los problemas obrero y agrano. 

La vigente Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos repitió, decía yo, el artículo 101 de la anterior de 
1857, dentro del Capítul~ ry del Poder Judicial, bajo el núme­
ro 103, y su texto es el s1gmente: 

Artícu lo 103.- Los T ribunales de la Federaoión conoce­
rán de toda controversia que se suscite: 

l.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las ga­
rantías individuales. 

II.- Por ley es o actos de la autoridad federal qu e vuln e­
ren o restrinjan la soberanía de los Estados, y 

Ill.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos qu,e 
infrinjan la esfera de la autoridad federal. 

Como se ve, en este precepto se encierran las dos trans­
cendentales atribuciones encomendadas .al Poder Judicial de la 
Federación Mexicana destinadas a salvaguardar los Derechos 
del Hombre por una parte, y la integridad de la forma federati-
va de Gobierno establecida pop la Constitución. · 

Otras facultades se dieron al Poder Judicial en la Constitu­
ción, pero se refieren a otros puntos que no es el caso de men­
cionar, aunque integran las facultades de ese mismo Poder, con­
forme a las que la Constitución reservó a la Federación, en con­
traposición a las que se mantuvieran como propias de los Esta­
dos integrantes de ella. 

' También se ocupa la Constitución mexicana de establecer 
las bases ·generales_ d~ las controversias de que habla el artículo 
103, cuyos pro~ed1m1entos Y formas del orden jurídico se enu­
meran en el art1~ul? 107 de la Ca~ta Magna. El legislador mexi­
cano, con postenondad Y por obvia~ necesidad.es procesales, dic­
tó la Ley de Amparo, r~g;lamentana de ambos preceptos cons­
titucionales, que ha modificado en sucesivas ocasiones en la me­
dida en que ha sido conveniente hacerlo. En todo ese conjunto 
constitucional y legislativo aparece toda la estructura de nuestro 
juicio de Amparo, verd~dero juicio, que se seguirá siempre a 
instancia 1e 12art_e _agraviada, que, ':ela por el pleno respeto de 
las garantias md1viduales Y del reg1men constitucional mexica­
no; verdadero juicio, que se . inicia siempre al pedido de alguna 
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persona que "demanda la protecc_ión de la justicia de la Unión 
contra el acto inconstitucional de .una autoridad" , juicio en el 
que la sentencia "será siempre tal, que sólo . se ocupe de indivi­
duos particulares, limitándose a ampcJ.rar}os y protegerlos en 
el caso ~special sobre el que verse ia queja, ·sin hacer una de­
claración general respecto de la ley o acto que la motivare" . 

Estas características del juicio de amparo, como lo ha afir­
mado el profesor F elipe Tena Ramírez, '•mforman de acentua- · 
do individualismo -la mstitución del J uício de Amparo, en gra­
do tal que si la estudiamos sin prejuicios habremos de conve­
nir en que no se trata en realidad de un sistema de defensa di­
recta y primordial de la constitucionalidad, sino de defensa pri­
mordial del individuo frente al Estado, que se resuelve en de­
fensa secundaria y eventual de la Constitución". En otras pa­
l~bras, ~a~ parece que no importa tanto la violación_ CO:fi~titu­
c10nal, · smo sólo en cuanto se traduce en daño al mdiv1duo, 
que es lo único que parece interesar a la Constitución" ( 6) • 

La actuación del Poder Judicial, por consiguie~1te, se !imi­
ta a lo que le es genuino: resolver una controversia c?r:icreta, 
conf<?_rme a_ la disyuntiva que_ las -partes ~e so~ete~ -hus-pen­
d_~ncia-, sm que sus sentencias puedan ir nias alla de_ la ~ues­
tion planteada y de acuerdo con sus facultades c01~st1t~c10na­
les. No invade en forma alguna ninguna de las atnbuc10nes o 
facultades de ninguno de los otros Poderes del Estado, como_ su­
cede, P<;>r_ ejemplo, con la Suprema Corte de los E~tados Umdos 
de Amenca; no es en consecuencia un Poder peligroso que en 
e! ejercicio de sus f~cultades y por ¡¡ trascendencia de sus ac~ua­
c.10nes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo le queden sometidos 
en alguna forma, como si sus sentencias produjeran efectos tan 
graves y trascendentales de modificar O derogar las ler_es d~l 
Congreso de la Unión O de revocar los actos del Poder EJecutI­
V?·. No exis~e _en Méxi_~o, pues, el peligro de. que ~l Poder Ju­
dic!al de MeXIc~ ~e enJa en legislador negativo m que desem­
pene alguna actividad política. 

No se pued_e pretender tampoco que el Poder Judicial s_ea 
un _Poder super~or a los otros dos·, pues comparte con ~l ~J~­
c.ut1vo y el L;gislati;o igual categoría con él~os en el e_1erc1c10 
de la soberama, segun la teoría de Montesqmeu y conforme a 
lo que establecen los artículos 41 y 49 de la Constitución. No 

<6> Felipe Tena Ramtrez. Derecho con.stltuclonai Mexicano. MéXico, 1961. 
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hay más supremacía en ,~éxico C;Ue l~ de la Constituci~n? , a 
la que los tres Poderes clas1cos estan suJetos en su compos1c10n 
y en el ejercicio de las facultades que la Ley Fundamental les 

- ha otorgado. 
Los Derechos del hombre enumerados en el Capítulo I del 

Título Primero de la Constitución mexicana con el nombre. de 
garantías individuales, en consecuencia, tienen tal importancia_, 
que son la base misma del orden jurídico fundamental mexica­
no, que rige la estruc,tura del . Estado mexicano y el funciona­
miento de todos sus organos, mcluso a los de los Estados que 
forman la Federación mexicana, " libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior", pero unidos en la federa­
ción según los principios y normas de la Constitución ( 7). 

Este régimen, y con su larga tradición histórica, que cons­
tituye la esencia de la vida pública de México, que norma to­
dos los aspectos de las múltiples relaciones del Estado mexica­
no y los habitantes de la República Mexicana, al cual está so­
metida la estructura política, social y económica, explica las 
sucesivas actuaciones de M éxico en la política internacional 
contemporánea, que puede _decirse se inician cuando las gran­
des potencias -Estados Umdos, Gran Bretaña, la Unión Sovié­
tica y China- se reunieron en 1944 en \Vashington y formula­
ron las proposiciones de Dumbarton Oaks, para el establecimien­
to de una organización internacional destinada a la conserva­
ción de la paz y la seguridad, entre las cuales figuraban las d·e 
promover "el respeto a los derechos humanos y a las liberta­
des fundamentales" . El ·proyecto para esa Organiazción fue 
presentado a los miembros de las Naciones Unidas y dio hioar 
a que el Gobierno de M éxico recomendara que fuera enm~n­
dado en el sentido de co~seguir, por una parte, que los dere­
chos humanos fueran precisados en una Declaración convencio­
rralment~ aceptada_ por to_dos los-_Estados; y por la otra, que 
se orgamzara un s1stem_a mter~ac1?nal destinado a lograr que 
dicho docu~~nto_ obtuviera aplicación práctica, y propuso que 
esa declarac10n figurara como anexo al Pacto de las Naciones 
Unidas y que todas ellas se comprometieran a observarlo (8) 

, La proposició1; de México fue_ el antecedente de las qu~ 
mas tarde presento a la Conferencia de Chapultepec sobre los 

(7) Constitución Politica , etc . Art. 40. 
(8) Opinión de la Secretarla de Relaciones Extertore b 

ton Oaks, 5 de Septiembre de 1944, p ágs. 26/ ao y 64165 _ s sobre el Proyecto de Dum ar-
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problemas de la Guerra y de la paz, inaugurada el 21 d e F e­
brero de 1945. Esa Conferencia proclamó la adhesión de las 
Repúblicas americanas a los principios co.p.sagrados para la sal­
vaguardia de los derechos esenciales del hombre, y se pronun­
ció en favor de un sistema de protección internacional de eJlos, 
a cuyo fin encomendó al Comité Jurídico Interamericano la 
redacción de un proyecto de Declaración que se adopta ra en 
forma de convención, por los Estados de este Continente, co­
mo un anexo a la Carta Constitutiva de los Estados Ame­
ricanos (9). 

En la Conferencia de San Francisco se presentó la propo­
sición de México conjuntamente con Brasil, República Domi­
nicana y Ecuador. 

La Carta de las Naciones Unidas, concluída poco .después 
de la Conferencia de Chapultepec, en su preámbulo declare;> que 
los Pueblos de las Naciones Unides están resueltos a reafirma r 
su fe en los derechos humanos fundamentales; en el artículo· 55 
en~omendó a las Naciones Unidas la promoción d<:l. respeto 
umversal a los derechos humanos, así. como a su efect1v1dad; en 
el artíc1;1lo 62 autorizó a su Consejo , Económico a hacer reco­
mendaciones encaminadas a promover el respeto, a tales dere­
chos y a su ?bservancia, y en el artículo 68 fa~1:1!to expresamen­
te a~ ,ConseJo para que estableciera una com1s1on par~ la pro­
moc1on de los derechos humanos. 

Con :7ista del Proyecto de Pacto Co1>stitutivo, del Sistema 
Interamericano que habría de discutirse en Bogota y los ante­
ceden~es citadós, México estudió tres problemas .~undam.enta­
les: s1 la Conferencia debería hacer una declarac10n sobre los 
derechos del hombre, a pesar de que las Naciones U nid.~s es­
taban elaborando su pFopia declaración; si l~ declarac1on de 
dere_c,ho~ Y deberes del hombre debería ser obJeto de u~a pro­
tec<;1on mteramericana, y por último, si esta declarac10n de­
be_na corresponder al texto O a la técnica del proyecto del Co­
~~té Jurídico Interamericano. México opinó que una decla_r,a­
cion ?e h1s Naciones U ni das no se oponía a una declarac1on 
americana, p~es la primera tendría que ser muy general_, dada 
la heteyogene1dad _de los países que -la integran, muy d!ver~?s 
ent~e s1 ~n 1;1~ntahdad, en sus costumbres y en la orga_mzac1on 
social y Jurid1ca de sus pueblos, mientras que las naciones de 

(9) R esoluciones XL y IX. 
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América tienen mayor similitud e instituciones jurídicas y po­
líticas homogéneas, que permiten establecer principios más fir­
mes y específicos. 

El aspecto de la protección internacional de los derechos y 
deberes del hombre -fue objeto de muy especial consideración de 
parte de México, porque si bien alguna vez llegó a sugerir se 
ideara "un sistema internacional" para su aplicación práctica, 
se pretendió dar tales alcances a la protección internacional, 
cpn los cuales no podía estar conforme, que los consideró con­
trarios al principio de no intervención, que no es solamente una 
de las conquistas más valiosas del régimen interamericano, si­
no una de las bases inconmovibles de su política internacional, 
que había de cuidar con el mayor celo. Elaboró entonces "un 
nuevo sistema con arreglo al cual debería prepararse la decla­
ración respetando la jurisdicción interna, reconocida a la sobe­
ranía de los Estados, como el modo más conveniente de hacer 
frente a la tendencia agresiva de cualquier régimen antidemo­
crático, y aludió a la creación de un sistema internacional aná­
logo a los comisiones prevista"s en el artículo 68 de la Carta de 
las Naciones Unidas, que por el momento debería tener única­
mente facultades de estudio, investigación, elaboración v re­
comendación, siendo sus funciones principales las de ilustrar la 
opinión pública sobre las materias de su competencia, promover 
la elevación del nivel de los derechos humanos y sugerir, con ca­
rácter general, procedimientos adecuados para el progreso de las 
legislaciones y actividades nacionales sobre la materia" ( 10) . 

Por último. en lo tocante al texto y a la técnica del provec­
to de Declaración de los Derechos y Deberes del H ombre "Mé­
xico consideró que no era conveniente que en ella se regularan 
las relaciones entre el hombre y el Estado respecto a cada uno 
de los dere~J1os fundamentales que s~ enunciaron, puesto que 
esa regulac1on debe c?rresponder precisamente a las propias ne­
cesidades de cada pa1s, que, en genera] , son distintas a las ne­
cesidades de los demás" ( 11) . 

Debo señalar, sólo en obsequio a la precisión. el hecho de 
que Ja Declaración Unive,rsal de_ l?s Derechos del H ombre y el 
Capitulo I de las Garantias Individuales de la Constitución de 

(10) " México en la IX Conferen cie. Int~rna clone.l Americe.n a . "Le. Declaración Ame­
rice.na de los Derech os Y Deberes del Hom bre • I>Or el Lic. Germán Femández del Castillo. 
secrete.ria de Relaciones Exteriores, 1948. 

(11 ) Op. cit. lb. Id . 
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México no coinciden exactamente, sin duda por obvias razones 
históricas, pero debo agregar que no se contradicen en formá al­
guna. No quisiera enumerar aquellos casos de discrepancia, dis• 
crepancia de forma o de enunciado exclusivamente, pero debo 
repetir que la Constitución de 1917, más avanzada desde el pun­
to de vista social, consagró, a diferencia de su predecesora de 
1857, las garantías sociales, o sea, un conjunto de derechos otor­
gados a determinadas personas pertenecientes a determinadas 
clases sociales, con el propósito de mejorar y consolidar su con­
dición económica. Tales derechos aparec~n consignados en los 
artículos 27 y 123 , "que cristalizan las aspiraciones revoluciona­
rias fandarnentales", consistentes en resolver, con beneficio de las 
clases desvalidas, los problemas agrario y obrero, como dije an­
tes, y de ahí que aparezcan dentro del cuerpo de la Carta Fund~­
mental de México. 

Cabe sobre este particular señalar que en la solución de 
esos dos grandes problemas sociales, el Estado mexicano repre­
sentado por los sucesivos Gobiernos emanados de su Revolu­
ción, ha puesto particular empeño en cumplir las aspi~aciones 
fundamentales a que me refiero, que básicamente con_s1sten en 
levantar en todo lo posible la condición de los campesmos y de 
los obreros, cada uno al modo sui géneris que le corresponde -
por su respectiva activid;-id económica. 

Como todas las instituciones humanas q1.1e perduran a tra­
vés del tiempo, el Juicio de Amparo no ha sido una excepci~n 
Y ~~mo aque~1as, ha evolucionado. Concebido por Crescencio 
ReJon y M anano Otero como el medio adecuado para hacer 
respetar los derechos del hombre en lo primordial y por ese_ con­
ducto como garante del orden constitucional y , por lo mrnmo, 
del sistema __ federal mexicano, pronto llegó, co~ducido por, los . 
abogados litigantes y por los jueces a descubnr en el articulo 
14 de la Co,?stitu~ión de 1857, rep;oducido lite~almente ~n la 
act~;iI, una hen_didura" -diría yo- para ampliar su radio ,de 
~cc~o? Y convertirse, además de ser el protector de las garantias 
md1v1duales y el mantenedor del orden constitucional, en el con­
trol de la legalidad, o sea del orden jurídico en general. 

En efecto, ~'entre las garantías individuales que en 1~57 
quedaron ~roteg1da~ por el amparo, dice con ve~dad don F eli_pe 
T ena Rami~ez, habta una (consignada en el articulo 14) segun 
la cual nadie p~drá ser juzgado -ni sentenciado sino por leyes 
exactamente aplicadas al hecho. Pronto se esgrimió por los liti-_ 
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gantes y se hizo triunfar en la (Suprema) Corte, la tesis de que 
la garantía de que se habla, resultaba- infringi~a cuando_ la l_ey 
no se aplicaba exactamente; desde entonces el Juez const1tuc10-
nal tuvo que examinar en el amparo si el juez común había c!Pli­
cado o nó exactamente la ley ordinaria, lo que equivalía a co­
nocer de la legalidad <;le la actua.ción _judicial, de las violaciones 
a las leyes ordinarias, tal como se había propuesto por Rejón y 
Otero". (12) El mismo autor afirma que no es en rigor qne el 
amparo hubiera degenerado, 1:ratáse más bien de su natural evo­
lución, pues el control- que involucra como principal -la defen­
sa del individuo- y como secundario, el de la Constitución, tie­
ne al cabo que preocuparse más de la legalidad que de la consti­
tucionalidad, por interesar al ·individuo más la primera que la 
segunda. ( 13). Así pues, al extenderse así el amparo, quedó am­
pliada la protección de los derechos humanos, con ·tanta mavor 
razón cuanto que en la jurisprudencia firme de la Suprema Cor­
te de Justicia quedó hace mucho tiempo establecida la proceden­
cia del amparo, no sólo para la legalidad de los procedimientos 
civiles y penales, sino también para los del orden·administrativo. 

Se debe tener presente ahora que el artículo 107 de la Cons­
titución de 1917, al fij ar las bases que deben regir las controver­
sias previstas en el artículo 103 , señala la procedencica del am­
paro, en materia judicial civil o penal y del trabajo, como sigue : 

a) Con tra sentencias definitivas o laudos, respecto de los 
cuales no proce.da recurso ordinario por virtud del cual puedan 
ser m odificados o reformados, ya sea que la violación de la ley se 
cometa en ellos, o que, cometida durante la secuela del procedi-
1niento, afecte a las defensas del quejoso trascendiendo al resu,l­
tado_ del fallo; siempre qite en materia iudicíal civil O penal, se 
hubiere reclamado oport1-ma1nente y protestado contra ella 1Jor 
negarse su reparación Y que, cuando cometida en primera -ins­
tancia, se haya alegado en la segunda, por vía de agravio; 

b) _<¡ontra acto~ ~n_iuicio, cu~a ejecución sea de imposible 
reparacion fuera de Juicio o -despues de concluído, una v ez ago­
tados los recursos que en su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a pe-rsonas ex trañas al juicio. 

(12) Felipe T ena Ram.irez. Op. cit . 
( 13) ~ellpe T en a · Ram.lrez. Op. ci t . 
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del acto que el particular quejoso estima violatorio de una ga­
rantía individual en su perjuicio. El acto en cuestión es el acto 
reclamado. 

La Ley no escapa al juicio de amparo como acto jurídico 
que es, pero sólo procede al amparo en contra de ella conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, " cuando los 
preceptos de ella adquieren, por su sola promulgación, el carácter 
de inmediatamente obligatorios, por lo que pueden ser el punto 
de partida para que se consuman, posteriormente, actos viola­
torios de garantías ... " De no existir ésta ci i:cunstancia, el am-
paro contra una ley en general, es improcedente" . . 

Por otra parte, debe llamarse al juicio de amparo a qmen 
haya sido la ~ontraparte del quejoso en materia civil o del tra­
baJo y ademas a todas aquellas personas que tengan de_rechos 
opuestos a l_?s del quejoso y , por consiguient,~, tengan mterés 
en que subsista el acto reclamado tales son los terceros per-
judicados". ' 

. ~or ú~tir~10, también es parte en el _juicio de amparo el M,i­
rn~teno Publico, cuyo jefe, el Procurador General de 1~ Repu­
b!1ca, es el consejero jurídico del Gobierno, que _debe mterve­
rn~ para que los juicios se sigan con toda regularidad Y la ad­
ministraciónº de justicia sea pronta y expedita, así como en to­
dos los negocios en que la Federación es parte. (16) Ello no 
obstante,_ el Procurador General de la Repúblic~ p~drá aI:>ste­
nerse de mtervenir cuando el caso carezca a su JUICIO, de mte­
rés. púb!ic~. ( 17) En consecuencia, la p a;ticipa~ión del ~inis­
t~no Publico no tiene carácter contendiente, m de agraviado. 
smo de par~e re~u~a~ora del procedimiento. . 

No sena el Jmc10 de amparo suficientemente . eficaz e~ la 
defensa de las garantías individuales si no se hubiera previsto 
en la . Co?stitu~ión y en las Leyes Reglamentarias aplica!;>les la 
ever:tuah_dad siempre posible de la ejecución o consumación de 
la _violación de alguna O más ' garantías, en forma irremediable 
0 •:reparable. Felizmente no es así, ya que de acuerdo con el 
articulo 107 de la Constitución Política se establece que " los 
actos ~eclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
Y 11¡ediante las condiciones O garantías que determine la ley, pa­
r i O dcua¡ se. t?marán en cuenta la naturaleza de la violación 
ª ega a, ª dificultad de repararción de los daños Y periuicios 

(16) Constit u ción Polittca.. Art. 102_ 
(17 ) Constitu ción Politlca.. Art. l07, fr . XV. 
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que pueda. s1;1frir el agraviado ~on_ su ejecución1 los ,que ,la. su~,­
pensión ongme a terceros perJud1cados, y el mteres publico . 
(18) "Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sen­
tencias definitivas en materia civil, mediante fianza que dé el 
quejosó para responder de los daños y perjuicios que tal sus­
pensión ocasionare, la cual quedará sin efecto si la otra parte 
da contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al es­
tado que guardaban, si se concediese el amparo y a pagar los 
daños y perjuicios consiguientes". (19) Conforme a la ley de 
Amparo la suspensión del acto reclamado puede promoverse an­
te la Suprema Corte de · Justicia, ante los Tribunales Colegiados 
de Circuito o ante los Jueces de Distrito, según los casos, y pro­
cederá decretarla de oficio o a petición del quej"oso. En el primer 
caso, cuando lo exige la gravedad del acto reclamado y el peli­
gro de que quede sin materia el juicio, por ser imposible restituir 
al quejoso en el goce de la garantía reclarr1:ada. La suspensión 
a petición del quejoso sólo procede una vez comprobados los 
actos reclamados y cuando la naturaleza de ellos permite para­
lizarlos. 

A veces el juicio de Amparo no termina por sentencia, si­
no por una resolución sui géneris llamada "sobreseimiento", 
ctJando durante la secuela del pro~edimiento aparecen motivos 
para darlo por concluído. Así se da por terminada la instancia 
ciefinitivamente sin que la controversia se resuelva en cuanto 
al fondo, pues se entiende que ha desaparecido el interés jurí­
~iico del juici.o, por desis~Jmiento del quejoso, por su m11er~e, _µor 
improcedencia de la acc10n o por otras causas. El sobreseimien­
to puede decretarse, eµ primer lugar durante la audiencia cons­
titucional, que ~s de pruebas y alegatos y de oir la sentencia, o . 
bie~ ~n cualqmer momento en que aparezca el motivo que la 
justifique. . , . . , _ 

Revestma parti~ula: , mteres ,hacer una exposición de los 
artículos de la Constitucion de Mexico que consagran los dere­
chos del hombr~ en la form.a de g?rantías individuales y que 
int~gran el Capitulo I del _Libro rnmero de esa Carta M agna, 
cas! , todos los ~uales han sido <;>hJeto de desarrollo y reglamen­
tacion por m7d10 de ley~s. ~xpedidas por el Congreso de la Unión, 
porque de dicha exposicw~ Y de l_a necesaria exégesis result an 
muy importantes observac10nes dignas de dar a conocer este 

(18) const it ución Polltlca.. Ar t . 107, fr. X, ler . Pá.rre.to 
(19) constitución Polltlca.. Art. 107, t r . X , 2do. párre.to·. 
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Año Internacional de los Derechos Humanos. Ello requeriría 
largo tiempo, que excede considerablemente a la breve duración 
de una conferencia. 

Entonces sólo queda un camino a seguir finalmente , que 
consiste en mostrar la situación excepcional contraria a la vi­
gencia de los derechos del hombre, conforme a la ·constitución 
mexicana, o sea el caso de la suspensión de las garantías indivi­
duales, prevista en los artículos 19 y 299 • Conforme al primer pre­
cepto, las garantías individuales "no podrán restringirse ni sus­
penderse, sino en los casos y con las condiciones" que la propia 
Constitución establece; y el artículo 29 cumple su c_:ometido al 
disponer: "En los casos de invasión_. perturbación grave de la 
paz pública o cualquiera otro que ponga a la soc.iedad en gq mde 
peligro o conflicto, solamente el Presidente de la República Me­
~~ana, de acuerdo con el Consejo de Ministros ~ con aproba­
CI<?~ ,del Congreso de la Unión, y en los recesos de este, de la Co­
mis10n Perm~nente, podrán suspenderse en todo o, en parte, o en 
lugar determmado, las garantías que fuesen obstaculo para ha­
cer frente,. rápida y fácilmente , por medio de prevei:icione~ g~­
n~rales y sm que la suspensión se contraiga a determmado mdi­
v1du?. S~ la suspensión tuviese lugar hallándose. el Congre~o 
reumdo, este concederá las autorizaciones que estime necesano 
para que el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la· suspensión 
se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al 
Congreso para que las acuerde". (20) 

Felizmente, de estos preceptos apenas los Gobiernos de M é­
xico han hecho uso y cuando a ellos fue necesario recurrir, el 
Derecho Constitucio~al mexicano se enriq'ueció con valiosas 
aportaciones der!;7adas, en primer lugar, del texto de l~s " preven­
c~ones generales que_ se dictaron, y además de las 1,n!erpreta­
c10nes que de ellas. hicieron los juristas y los catedrat1cos? por 
una parte y los Tribunales mexicanos por la otra; aportaciones 
!ªn~o. más constructivas cuanto que la suspensión de garantí~s 
mdiv1duales a que en concreto me refiero fue la consecuencia_ 
inevitable del ~stado de guerra que Méxic~ se vió compé_l!do a 
adoptay d~r~~te la Segunda Guerra Mundial, por la agre.sion de 
q_ue fue victima por el régimen nazi al torpedear y hundir suce­
siv a;'Ilet?,te dos unidades de la flota petrolera mexi~ana en aguas 
terntonales del Golfo de México. Además, eran de temerse actos 

(20) constitución PoUtlca. Arte. 19 "1 29• 
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de sabotaje y subversión interna que fue necesario prevenir. Tal 
suspensión parcial de las garantías individuales fue la primera y 
única hasta hoy que ha sido necesaria decretar a la luz de la 
Constitución vigente y, en consecuencia, hay que considerarla 
como un precedente de la mayor importancia que, aunque, no 
es de desearse se repita, ha trazado el camino a seguir en el 
futuro y que, en consecuencia, habrá que tener presente llegado 
el caso. 

Esta exposición sumarísima de la invariable y decidida acti­
tud de México para reconocer los derechos del hombre y para ga­
rantizarlos de manera eficaz, confío que sea, no obstante, com­
pleta en su forma panorámica. Me consideraré satisfecho si mi 
estimable auditorio la considera, por lo menos, -como ha sido el 
propósito que la inspira: recordar el hecho trascendental de -la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre, desde la 
más alta tribuna ideada jamás, por los hombres, por la verda­
dera confraternidad de todos los hombres entre sí por la vigen­
c!~ valedeya y eficaz del Estado de Derecho, co~o la germina­
c10n fruct1fera del amor entre todos los habitantes de nuestro 
planeta. 


